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En Grasada, un mes ................................................. 1‘75 pís.
h'.a el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 >
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semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17‘50 »
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L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A ,

Oficia«s é Im prenta , Á guila, 5.

i r » s r s  e 3j f i .cz: x«c>
Anuncios.—Tarifa: 0 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cents, en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.° plana.—17 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pego anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la linea á 

juicio del Director. (Pago anticipado).

m  SESIONES DEL AYUNTAMIENTO,
SESION DE AYER.

P residencia de D. E duardo Gómez.

Asist ieron,  además  del P¡esidente ,  los s e 
ñores  Alonso P ineda ,  Gil de Tejada,  S an 
mar t ín ,  Rivero,  Martin Blanco y Sa lvat ierra .
Se acordó publ icar  el proyecto de a l ineac ión  
de la calle Compás de San Gerónimo;  q u e  se 
señale  línea para  las const rucciones  q u e  p re 
tenden  hacer  I). Pedro Mirasol y don Joaquin  
Durán  en los nú m ero s  43 y 47 de la calle del 
Tinte  e squina  á la del Zacat ín;  que  se p re s u 
pues te  la obra  de contruccion de un pretil  
en la cuesta de los Húsares;  que  se autor ice 
á D. José la Rosa para  reparar  la casa n ú m e 
ro 5 de la calle de T e n d id a s  de Santa  Pau la ;  
que  se proceda  á la demolición de la casa n ú 
mero 15 del Realejo Alto; q u e  se paguen 25 
pesetas por  ca rbón  de coke consum ido  en el 
A y u n ta m ie n to ,  y  15  pesetas por la conserva  
ción y en t re ten imien to  do los t imbres  e léc
tr icos;  que  se  s up l ique  al Excmo.  Sr. D. J o 
sé Genaro Vil lanova efectúe las operaciones 
do convers ión de las l á m in a s  y facturas  que  
posee el Ayuntamien to ;  que  se rectifique el 
e m p a dronam ien to  de doña, Teresa P av ía  y 
D. P e ’egrin C a r d a .

T e rm in ad o  el despacho  ordinar io ,  dióso 
lectura  á n n a  expsic ion en la cual  el c o n t r a 
tista de Mercados Sr. Reyes manifiesta que  
los vendedores  se han negado á abonarle  í n 
tegra la cuota  as ignada á sus respect ivos 
puestos ,  pues  dicen que ,  como el Municipio 
tolera la ins ta lac ión de otros muchos  p u e s 
tos am b u la n t e s ,  no so lamente  dentro del r a 
dio de mil  metros  s ino en las mismas  i n m e 
diaciones del Mercado,  la venta que  se hace 
en este h a  decaído m u c h o  y no les permi te  
a b o n a r  más que  la mi tad de la cuota.  C on
cluye el contra t i s ta  su exposición a n u n c i a n 
do que  cer ra rá  los puestos  si el Municipio no 
p rocura  g a ra n t i r  su s  intereses como en just i  • 
cia y en derecho corresponde.

El Sr. Béjar  dice que  le parece m u y  razo
nable  la p re tens ión del contrat i s ta  de los 
Mercados,  y que  el Ayuntamiento  se halla en 
el deber  de evi lar  los abusos  de que  se l a 
menta .  T e r m i n a  dic iendo que  según  el t o n  - 
t ra to,  en el c í rcu lo  que  se descr iba  con un 
radio de mil metros  que  tenga por  centro los 
Mercados ,  no se deben establecer  puestos  
am b u la n t e s .

El Sr. Alonso P ineda  dice que  el decoro 
del A y u n t a m i e n t o  se hal la  interesado en c o r 
regi r  los g randes  abusos  de que  es víc t ima la 
empresa  const ructora  y adm in i s t r ado ra  de 
los Mercados; que ,  a u n q u e  parezca increíble,  
la osadía llega al e s t remo de que  los puestos  
se ins ta lan  adosándose  es le r iormente  á los 
m u r o s  del Mercado,  y q u e  eslo no lo debe 
consenl i r  un instante  la corporación,  so pena  
de que  se du d e  de su formal idad ó se le n i e 
guen  las condic iones  de energía  que son ne
cesarias para  h ace r  respe ta r  sus derechos.  
Manifiesta el o rador  que  se  debe proceder  eje
cu t ivamen te  á l evan ta r  todos los puestos que  
se hal len dent ro  del referido radio,  y  á ex 
p u l s a r  del Mercado á los vendedores  que  se 
n iegan al pago de la  cuo ta  respectiva.

Susci tase labor iosa discus ión ent re  los s e 
ñ o r  Béja r  y  Alonso sobre  si el A y u n ta m ie n 
to debe  lanza r  del Mercado á  los vendedores  
que  no pagao ,  ó impedi r les  q u e  en t ren .  Des- j 
pues  de  m u c h o  h a b l a r . s e  acuerda  i m p e d i r  ia 
e n t r ada  y q u e  u n a  comis ión del A y u n t a 
m ien to  es tudie  si se  debe  pe rm i t i r  la insta
lación de pues tos  en  por ta les  dent ro  del r a 
dio q u e  seña la  l a  escr i tu ra .

El  Sr .  Alonso P ineda  dice q u e , e n  vista del 
angus t ios í s imo  estado en que  se ha l lan  los 
fondos m un ic ipa l e s ,  y á  fin de  evi tar  q u e  se 
apague  n u e v a m e n t e  el gas,  debe acordarse  
la p re ferencia  del pago de a lu m b rad o  sobre 
otras a tenciones  munic ipa les ,  incluso la de 
personal  del A y u n ta m ie n to .

E l  Sr .  Bé jar  dice que  está  conforme con 
que  se pague  el gas ,  pero no en que  se le dé 
n i n g u n a  preferencia  sobre  las demás a t e n 
ciones del Municipio;  añade  que  el Sr. A l o n 
so se fija en el persona l  de empleados  cuyo 
im por te  es la par te  más  microscópica . . .

El Sr .  Alonso ( in te r rumpiéndole) :  18000 
pesetas . . .

Con t inúa  el Sr. Béj ir  diciendo que  sin e m 
pleados  es impos ib le  despachar  los negocios 
mun ic ipa le s  y que ,  amen del  personal ,  hay 
otras  m uchas  a tenc iones  sacrat í s imas  que  c u 
br i r ,  tales como las carcelar ias ,  ele.

El Sr. Alonso asegura  que  no le convence  
el Sr. B é ja r  y q u e  por  lo tanto  insiste en su 
prepos ic ión .

El Sr. Mart in Blanco manif iesta que  todo 
puede  ar reg la rse  si se pone  en vigor  un 
acuerdo  que  a n t e r io rm e n te  hab ía  tomado el 
Municipio á  propues ta  del Sr. Alonso y que  
se reduce  á dec la ra r  q u e  no deben pagarse  
las a tenciones  de un  mes  sin que  se hayan 
sat is fecho to ta lmente  las del an te r io r .— Así 
se acue rda  y se levanta  el cabildo.

R E V I S T A  E U R O P E A .

Calmada, aunque no extinguida la dolorosa emo
ción que en Francia produjera la irreparable pérdi
da de Gambetta, la atención del país vecino se lia 
concentrado en el resultado de las elecciones de las 
mesas del Senado y Cámara de Diputados, que el día 
11 del actual tuvieron lugar en ambos cuerpos co- 
legisladores. En la primera de dichas Cámaras fué 
reelegido presidente M. Le Boyer, y vicepresidente 
Mres. Peyrat, Humlout y Cacinon, quedando apla
zada la elección del cuarto para el 15 del actual. La 
derecha cree asegurado el triunfo de su candidato 
Mr. Batbié. En la Cámara de diputados fué reñida 
la elección do su cuarto vicepresidente, resultando 
favorecido Mr. Spuller, amigo íntimo del malogrado 
Gambetta, con 47 votos más que su contrincante 
Mr. Boysset.

Va haciéndose luz en la célebre causa de Mont- 
ceaux des Mines, y de lo actuado se deduce clara
mente, que si bien la cosa r.o tiene la importsneia 
que se le atribuyó en un principio, por ser corto el 
número de los comprometidos, no carece de ella ba
jo el punto de vista de las intenciones de los proce
sados, que se proponían nada menos que la destruc
ción de la propiedad, valiéndose para ello de la di
namita. La prensa conserradora de Francia pide 
para los procesados un claro castigo, cuando en 
nuestro sentir tales delirios debieran tener su cor
rectivo en una casa de locos.

Con ciertas ideas, ocurre lo mismo que con algu
nas enfermedades que se propagan de unas a otras 
comarcas con inusitada rapidéz. Decimos esto, por
que á la liebre de reforma de las Coastituciones de 
que hablamos en nuestra anterior revista, que ata
caba á varias naciones de Europa, no se ha escapa
do, ni aún el pequeño reino de Portugal. También 
en este país como en Rumania, ha partido la inicia
tiva de la Corona, con la circunstancia de que no 
es esta sola la reforma en qu9 piensan nuestros ve
cinos, sino que tratan así mismo de abolir el jura
mento en su Cámara de Diputados, como lo prueba 
la proposición presentada por el Sr. Manuel Arriaga 
al objeto de sustituir esta fórmula, cón una prorae- 
s i  de honor respecto á cumplir fiel y lealmente con 
sus deberes. Este deseo de reformas simultáneas en 
Europa, indica que atravesamos nn periodo de tran
sición, y que la3 naciones anhelan un cambio de 
postara que llene las necesidades ¿# su existencia.

A este des-:o obedece sin duda la agitación repu
blicana que de dia en día Ta tomando en Italia ma
yores proporciones, con gran alarma de los C 'tser- 
vadores, que para contrapesar este movimiento 
propalan la especie de que peligra la unidad italia
na á tanta costa alcanzada.

Pasando do las naciones latinas á las sajonas, ger
mánicas y slavas, manifestaremos en primer térmi
no que Inglaterra, comprendiendo el aislamiento en 
que pudiera quedar obstinándose en intervenir por 
sí solo en los asuntos de Egipto, trata por medio de 
sus periódicos, de captarse las simpatías de Francia, 
reconociendo sus derechos financieros en aquel país, 
aunque llevada do su espíritu abeorvent«, niega á 
Francia otros derechos que los expresados en los 
asuntes de Egipto.

Mr. Gladstone se dispone á trasladarse al medio
día de Francia, con objeto de recuperar su salud, de 
suyo quebrantada y doblemente resentida por lo3 
cuidados del gobierno.

Rusia parece entrar en un período de confianza 
relativa, en vista de que el nihilismo parece muer
to, ó por lo menos adormecido. El Czar, para dar 
una prueba de qus confia más en la lealtad de sus 
súbditos que en la fuerza de las bayoneta1, ha man
dado suprimir el guerrero acompañamiento que á 
todas partes le seguía, medida que ha causado buen 
efecto en la opinión, como así mismo las adoptadas 
para contener los estravios de las sociedades secretas 
que se establecieron há poco tiempo para contra
restar I03 progresos de los nihilistas.

La Puertá otomana ha dirigido á Inglaterra una 
nota en la que reivindica todos sus derechos de so
beranía en Egipto, y aunque atendido al estado de 
enervación en que aquella potencia se halla, se afec
ta no dar importancia á este hecho, no por eso deja 
de preocupar á los hombres públicos de Europa, que 
ven en él una prueba de que la cuestión de Egipto 
no está ultimada, y pudiera ser en no lejano plazo 
un peligro para la paz de las naciones.

Nada más saliente ocurre en el resto de Europa, 
por lo que cierro la presente, hasta la próxima se
mana.—T.

LOS TACONES ALTOS.

El Dr. S a n m u e l  C. Busey,  de W a s h ing ton ,  
ha Icido en el Congreso Médico celebrado el 
22 do Se t i embre  ú l t imo  en Boston (Estados 
Unidos de América)  una  interesante  Memoria  
acerca del pern ic ioso  influjo que  produce el 
calzado de tacones  altos en la forma y s a lu d  
de  la m u je r .

Comienza  la Memoria  con u n a  reseña h i s 
tórica de  los tacones altos, q u e  aparec ie ron  
en  Franc ia  du ran te  la regencia .  E n  t iempo 
de  Luis  XIV, el tacón era  alto y  redondo;  pe
ro no obl icuo ó derr ibado,  como v u l g a r m e n 
te se dice. Duran te  el re inado  de Luis XVI 
esta  inconvenien te  m oda  empezó á abolirse; 
pero ha resuc i tado  en nues t ros  dias  con m a 
y o r  furor  que  n u n c a .

Sabido es q u e  la edad y  la m a te rn idad  son 
causa  de  quo se  a l teren las formas  de la m u 
je r .  La e s ta tu ra  y las pos turas  mas  h a b i t u a 
les, y  el uso de car rua jes  en muchas  señoras  
o r ig inan  t a m b ié n  esa al teración,  caracter iza
da  espec ia lmente  por  u n a  f lta de s imetr ía ;  
pero nada  inf luye  t an to  en  la desviación de 
la figura na tu ra l  de la m u je r  como los taco
nes  al tos.

Pu je t  descr ibe el pió f emenino perfecto, 
dic iendo q u e  debe  ser  ancho y  al to de em 
peine,  con los dedos bien de te rminados ,  so 
b resa l iendo  el segando  respecto del grueso y 
s iendo m u y  pequeño  y casi nu lo  el meñique ,  
con o t ras  observac iones  aco m p añ ad as  de d i 
bu jos  que  m ues t r an  el pie h u m a n o  tal c om o  
debe ser  y tal como lo deforma el calzado 
hoy en uso.

El buen  estado de los pies inf luye necesa
r i a  y g r a n d e m e n te  en la sa lud general  del 
cue rpo  h u m a n o ,  por  q u e  el ejercicio activo 
p r o m u e v e  y  conse rva  ex t rao rd ina r iamen te  
!a ac t ividad y el vigor  de  los órganos  y para  
pract icar le  y  ob tene r  todos sus  beneficios de
ben los pies «star  sanos y  ser  cómodo  el c a l 
zado

Los pies delicados  ó deformados ,  las a r t i 
culaciones o p r im id a s  y  s in  f lexibi lidad,  los

múscu los  agar ro tados ,  la movi l idad a m e n 
guada  y las al teraciones en  la línea de grav i -  
t i c i o n — males lodos ellos que  suelen prove" 
n i r  del  calzado de tacones a l tos— impiden  ó 
di f icul tan la locomoción,  convi r t iendo en 
desagradable  el paseo verdadero ,  ¿ i m p u l 
sando  á pre fe r i r  el uso de l  ca r rua je  y  d é l a  
v ida  sedentar ia ,  q u e  con t r ibuyen  al dese 
q u i l ib r io  y  desproporc ión del cuerpo  y á  las 
cons iguientes  p e r tu rbac iones  en la sa lud.

Es tud ia  el doctor  B ussey  y mues t ra  la po • 
sicion n o rm a l  de los ó rganos  femeninos  más  
impor tan tes ,  y hace ver con fotografías cu • 
r ios ís imas  la d i - t in ta  forma de las p ie rnas  y 
del t ronco de  m u je re s  q u e  usan calzado sin 
tacones  y con tacones  al tos ,  deduc iendo  de 
todo ello que  el eje de la pélvis  se cambia  
con la a l tu ra  d e s m e s u r a d a  de los tacones 
hoy en uso, p roduc iendo  m uchas  en fe rm e 
dades en la m u je r ,  c u y o  s is tema nervioso 
d e l i cad í s im o ,pa rece  que  está c o n s t a n t e m e n 
te pred i spues to  á a l te rarse ,  y se altera s e g u 
ramente  á  c ausa  del calzado de tacones altos.

No le u sar ían  las señoras  si l legaran á 
pe r suadi rse  de cuán to  p ie rden  su  sa lud y 
belleza con esta moda  perniciosífí ia.  Las he r 
mosas figuras de  las doncel las y  mat ronas  
gr iegas y ro m an as ,  las elegantes formas  de 
las ricas h e m b ra s  de la E d a d  Media y  de los 
t iempos de la g a l a n t n  ía cabal leresca en los 
siglos XVI y  XVII no nos causar ían  hoy  tan 
grata  a d m i r a c ió n ,  si aquel las  muje res ,  m o 
delo de esbeltez y de gracia ,  hub ie ran  ido de 
punt i l las  é inc l inadas  hácia  adelante  como 
las preciosas ridiculas del siglo XVIII. En es
te punto ,  la higien-e puede no estar  conforme 
con la moda ;  pero de seguro  lo está s i empre  
con la salud y con la belleza.

LA SANGUIJUELA Y LA ABAÑA.

Si alguna vez el curioso lector ha rebuscado en 
algún monton de coplas y romances de ciego, es 
probable que a! lado del Parlo del Gallego ó de la de 
Francisco Esteban el Guapo, ha va tropezado con los 
Medios y señales para conocer por el rostro el carácter 
de las personas, con el Modo de huir de los terremotos 
y singulares secretos de las ciencias ó coa el Barómetro 
animado de nueva invención, en&ayo de una propaga • 
cion científica al alcance de una época en que 9e 
negaba el permiso para hacer canale.s porque era 
obra contra natura, en que los martes eran dias ne
fastos en que antes de tomar una medicina ó sem
brar una planta, se averiguaba en qué cuarto esta
ba la luna. Algunos de esos ensayos nos darán mo
tivo para entretener á nuestros lectores. Por hoy 
vamos á ocuparnos del último que hemos citado, cL 
cual tiene á su frente un grabado que quiero repre
sentar una sanguijue'a, y debajo estos versos dig
nos del autor del grabado:

Cual barómetro animado 
De experimental doctrina,
La sanguijuela adivina 
De la atmósfera el estado.

La sanguijuela, en efecto, es como h  araña, un 
animal barométrico ó meteorológico. Esto animal, 
del orden do los anélidos, quo nos dará en otro nú
mero ocasión para escribir un artícu’o sobre su rarí
sima organización, tiene una sensibilidad tan ex
tremada para todas las variaciones atmosféricas, 
que puede reemplazar á un barómetro.

La sanguijuela anuncia la lluvia nadando con an
siedad hácia la superficie del agua. Por el contrario, 
en el buen tiempo, pocas veces salen á la superficie, 
como lo saben muy bien los que se dedican á la ia- 
dustria de la recolección y venta de e3tos voraces 
animalitos.

La araña, según hemos dicho, es también un in
secto barométrico, como lo prueba el vulgarísimo 
refrán español con que solemos borlarnos de las 
personas de baja estatura diciendo: Ta á llover por
que andar, las arañas por el suelo; que no es más que 
una aplicaeioa de este otro:

Las arañas por el suelo,
Y las nubes por el eielo.

La araña conoce mas qna 1a sanguijuela la varia
ción atmosférica. Los presos en calabozos oscuros



EL d e f e n s o r  d e  g r a n a d a

han dook’shiendo muchas nraSaa; y áun después de 
domCátieadaa conaorvan su sensibilidad atmos
férica.

151 primero que hizo sobro oete animal un curio
sísimo estudio, fue Disjonval, que por 3U medio fa
cilitó al general Pichegrú la conquista de Holanda, 
á últimos del siglo pasado.

En los siete aíl03 que Disjonval ostuvo preso en 
Utrech, ca un calabozo que tenia mas de cuatro mil 
telarañas, observó infinidad de hechos, que reduci
remos á loo siguientes: Primero. Caando la araña 
abandona su trabajo y corra por las habitaciones, 
anuncia lluvia al dia siguiente. Segundo. Cuando 
loe hilos de la telaraña son gruesos y íuortes, so 
puede esperar buen tiempo lo menos por doco días. 
Tercero. Cuando el trabajo es débil y desigual, ha
brá variación ante» de nueve dias.

Cuando el ejército francés se acercó á Holanda en 
1792, se vió la rigurosa exactitud de estos pronós
ticos.

Disjouva!, predijo al ejército francé.3 los terribles 
hielos del invierno. El ejército, detenido ante Wal, 
helado, recibió después el aviso do que muy pronto 
un terrible frió acabaría de helar el rio y hacerle 
transitable.

Tres dias después so verificó esto, y Disjonval vió 
abiertas las puertas de su prisión.

Pero á la sazón, dice Juan Mieg, el eminente na
turalista y coleccionador de estos hechos, se mani
festó un deshielo temible; cien mil franceses se ha
llan de marcha y como cortados entro los canales. 
También los generales traían de retirarse. Disjon
val consulta sus arañas, y fiado en su laboriosidad, 
responde con su cabeza que vendría otro frió mas 
intenso todavía. Para hacer mas impresión, envía 
al general en jefe Pichegrú una araña trabajando. 
Esto cree que protesta contra la retirada, y con- 

✓  quista la Holanda.
Esto causó tanta impresión, que Disjonval empo

zó á publicar cea gran éxito en París un periódico 
titulado Diario Aracnológico, sobre el estado del 
tiempo.

¡Cuántos misterios encierra la Historia Natural!
P. Rodríguez.

B m p u c 8 ( o  s o b r e  a s ú e a r e s  l i a  sido 
n o m b r a d o  dependiente  del r e sgua rdo  1). E u 
genio Carrillo.

L a  dn*aBaja  $ S o « l d o .  l í a n  emi t ido  i n 
forme,  adhi r iéndose  al dado por  el di rector  
de  la Granja  Modelo de esta p rov inc ia ,  los 
Sres .  Ventué,  Marin Mogollon y España .

L l a m a m i e n t o .  El juzgado  del Sa lva 
dor  l l ama á Franc isco  Hered ia  Maldonado.

L S c e o .  Esta  Sociedad d a r á  este año un 
solo baile de  máscaras ,  que  tendrá  efecto, se • 
g u n  nos in fo rman ,  el lunes  5 de Febrero .

Se está t e rm in a n d o  el arreglo de los e l e 
gan tes  sa lones ,  que  presentarán un aspecto 
magnífico y nuevo  comple tamente .

L a  gira a rd i l l a  clvS2.  La de  Diezma ha  
d e n u n c ia d o  el hecho de que  60 reses v a c u 
nas  y 57o ovejas,  fueron  hal ladas  pastando 
en montes  de propiedad  pa r t icu la r ,  sin ol 
competen te  permiso.  E n  el m ismo monte  fue
ron  encontrados  dos vecinos de  Bar ro ,  que  
hab lan  robado dos cargas  de leña.  La de L lo 
ro, h a  cap tu rado  un rec lamado por  el juez.

' F o n  2 ib « j i i e  s t í© o c íe r .  El infeliz jó ven 
conocido  por  Coido, fuó herido hace tres t a r 
des,  en ia cabeza,  de resul tas  de un  palo que  
unos  hombres  descargaron sobre él. Tenia  
que  suceder ,  repet imos,  porque  en Granada ,  
l as  au tor idades  no se cu idan  de  imped i r  que  
los mendigos ,  los locos y  los idiotas s i rva» 
de soláz á  los desocupados .  ¡Trist ísimo e s 
pectáculo  ofrecernos con estos y ot ros  d e t a 
lles, á  las m i radas  indiscretas de qu ienes ,  ó 
nos  conoce poco, ó no sabe qué  clase de gen • 
tes son  los g ran ad in o s !

A u d i e n e l a .  Créese seguro el n o m b r a 
miento  de  D. José Cáceres, pura el cargo de 

•^presidente de esta Audiencia .
f i S u r a c a n .  Hace tres dias, un fuerte h u -  

-— ' r acan  ha  ocas ionado grandes per juicios  en 
los á rboles  y  casas  del té rmino  munic ipa l  de 
Quén ta r .  Un obrero que  t rabajaba en un t e 
jado,  es tuvo á pun to  de m o r i r , c u a n d o  el h u 
racán  levantó las tejas en que  se af ianzaba,  
para  hacer  sus  trabajos.

T i r o  d e  g > ich o i i e s .  P a ra  c u b r i r  la v a 
can te  q u e  como director  deja D. Francisco 
Manzano  Alfaro, al par t i r  para  Madrid,  ha  
sido n o m b ra d o  D. Tomás  Albert i.

Por  un e r ro r  de nues t ros  cajistas r e s u l t a 
ron  equivocados  ios no m b res  de las personas  
q u e  desempeñan  la tesorer ía  y  secretar ía  de 
d icha  sociedad;  cargos que  ocupan  respect i 

vamente  los Sres .  I). Manuel Castillejo y don 
Franc isco  de P.  Góngora.

RDo i i c s  n n c i o i i n S c s .  El Boletín p u b l i 
ca rá  h o y ó  m añana ,  la relación nomina l  de 
los c om pradores  de fincas al Es tado ó redi- 
menlos  do censos,  quo  adeudan  cant idades  
que  deben ser  sati sfechas en el presente  año 
económico.

A h o r c a d o .  Ayer á las dos de la ta rde  
en  la casería de la Campana ,  ahorcóse de un 
ol ivo ,  con u n  cordel ,  un  cochero l l amado  J. 
D., casado y de 42 ó 44 años de edad.  Un m u 
chacho,  vio ba lancearse  el cuerpo  en el árbol  
y avisó á los cabos de la gu a rd i a  munic ipa l  
y  de orden públ ico ,  Sres .  Vilchez y Rivero,  
r e spec t ivamente ,  que  acudieron  al s i t ;o y 
cus tod ia ron  el cadáver  hasta  la  llegada del 
juzgado  de guard ia .  El único documento  que  
se ha hal lado al su ic ida  en los bolsi llos es la 
cédu la  de v e c indad .

¡ S u c e s o s  d o  9 a  « a p 5 é a 9 .  A n te a n o c h e  
en la p lazuela  de Gracia,  fuó her ido un jó- 
v e n  por  disparo  de a r m a  de  fuego.  La bala 
le penetró el pecho y la her ida ha sido ca l i 
ficada de  grave .  El her ido declaró q u e  el 
agresor  era  un  conocido suyo que  i nm ed ia 
t amente  faé  preso á  disposición del juzgado .

A n te a y e r  tarde se apedreaban dos chicos 
en el Tr iunfo,  y, lo q u e  es na tura l :  no se pa
só m ucho  t iempo sin que  uno de ellos r e 
su l ta ra  her ido en la cabeza.

¡ ¡ D e s g r a c i a .  Ayer  por  la m añana ,  un 
p u l im en tado r  de piedras que  t r aba jaba  en 
un a n d a m io  de la obra  de  la Unive r s idad ,  
perdió el equi l ib r io  y cayó en tierra, r e s u l 
tando con var ias  contus iones .

V a c a n t e .  En cu m p l im ie n to  de lo d i s 
pues to  por  la Direceion genera!  de I n s t r u c 
c ión púb l i ca ,  han de proveerse  con arreglo 
al Real decre to- ley  de 25 de J u n i o  de 1875, 
dos plazas de  Profesor  aux i l ia r ,  vacantes  en 
la Facu l tad  de Medicina y Cirugía  de  esta 
Univers idad,  pe rc ib iendo  los que  las o b t e n 
gan la grat if icación a n u a l  de 1500 pesetas, 
conforme al ar t.  4.° de dicho decreto; pero 
los agrac iados  no comenzarán  á d i s f ru tar  
dicha  grat i f icación,  hasta  q u e  se  a p r u e b e  el 
p resupuesto  de 1883 á 81-, en el cual se i n 
c luye  la c an t idad  necesar ia .— Para  se r  n o m 
brado Profesor  aux i l ia r ,  según el art.  3.° del 
m i sm o ,  es necesar io  acredi tar:  H aber  c u m 
plido 22 años .— Hallarse  en posesión del t í 
tulo de Doctor en la Facul tad  ó t ener  los e jer 
cicios de! grado,  debiendo presentar  antes  de 
(ornar  posesión el cor respondiente  T í tu lo .— 
Acredi tar  además  a lguna  de las c i r c u n s t a n 
cias s iguientes :  H aber  sido Profesor  a u x i 
liar,  conforme  á a lguno de los s is temas  que  
han  regido an te r io rmente ,  por espacio do 
cinco arlos,, ó haber  expl icado dos cursos  
comple tos  de  c u a lq u ie r  a s igna tu ra .— Haber  
escr i to y publ icado una  obra  or iginal  de r e 
conocida impor tancia  para  la e n s e ñ a n z a  re
la t iva  á mater ias  de dicha F acu l t ad .— Ser 
Catedrát ico excedente.  Los que  se vean ador
nados do las c i rcuns tanc ias  expresadas,  d i 
r igirán sus  sol ic i tudes  d ocumen tadas  al Rec
torado de la m i s m a  Univers idad dent ro  de 
20 dias, contados  desde su  pub l icac ión  del 
presente  an u n c io  en la Gacela de Madrid.

R í o s  p a r e c e  feiezn. El gobe rnador  c i 
vi l,  acogiendo la idea iniciada por  u n  p e 
riódico local ,  nos  invi ta  á c o n c u r r i r á  una 
reu n ió n  que  se ver if icará m a ñ a n a  en su  des
pacho,  y en la que  se t ra ta rá  de  es tablecer  
en esta población un  Monte de Piedad y Caja 
de ahor ros .  El pensamien to  nos parece  m u y  
plausible y la act i tud del Gobernador ,  al p a 
t roc inar la ,  d igna  de elogio.

C r ó n i c a  ¡ l a r l a m c n t a r i a ,  Ayer r e c i 
bió don Joaqu ín  Gómez un t e légrama del 
jefe, de la Izquie rda  g ra n a d in a  don Antonio 
López Muñoz,  a n unc iándo le  el d i scurso  p r o 
n unc iado  anteayer  por  el Sr. Monti lla en el 
Congreso,  cuya  sesión pub l i camos  hoy,  m e r 
ced á nues t ro  servicio especial p a r l a m e n t a 
rio,  que  nos permite  adelantar  un dia ¿ los 
periódicos de  Madrid.  Efect ivamente,  estos 
no t raen h o y  el extracto de ia refer ida s e 
sión.

A s u n t o s  m i l i t a r ? « « .  Se h a  r e m i t i d o  á 
la reserva de Granada real despacho á favor 
del profesor ve ter inar io  D. Domingo Rius .

Ha sido des t inado al batal lón reserva  de

Granada ,  el al férez D. F ranc i sco  Rodr íguez .
BL K .  B*. Ayer  falleció en Granada  don 

Franc isco  Rus  y Linares ,  persona  e s t i m a d í 
s im a  di*; cuantos  tuvieron ocasión de c o n o 
cerlo y  aprec ia r  sus  re levantes  dotes.

lEstB’c m o .  Esta  noche  so pondrá  en  e s 
cena ,  por  ún ica  vez, el d r a m a  de Echegaray  
Con/liclo entre dos deberes, de cuya  in te rp re  
tación por  la compañía  q u e  ac túa  en el col i-  j 
seo del Campil lo,  ha hecho  grandes  elogios 
la p rensa  gadi tana .

Bical! o r d e n .  Por  el minis ter io de la 
Guer ra  se ha dictado u n a  real órden d i spo 
n i e n d o  que  la regla 29 de la real ó rden  de 5 
do Marzo de 1858 se haga  estens iva  á los 
cue rpos  de Adm in i s t r ac ión ,  Sanidad y J u r í 
dica  mi l i t a r ,  y por  tanto q u e  las vacantes 
q u e  ocur ran  en U l t r amar  de jefes super iores  
do los refer idos cuerpos ,  en cuanto  á los que  
estén as imi lados  á las clases do oficiales g e 
nera les  del ejérci to,  se c u b r a n  en la forma 
p revenida  en la citada regla  29, vigente en 
la ac tual idad para  los cue rpos  facultat ivos 
de Arti ller ía ,  Ingenieros  y Estado Mayor ,  
c on t inuando  observándose ,  respecto á i n d i 
v iduos  asimi lados á los jefes y oficiales de 
los tres citados cuerpos  auxi l ia res ,  las reglas  
que  respect ivamente  v ienen  prác t icándose  
con sujeeion á s u a  r eg lamen tos .

A c c r a » .  De real ó rden  se ha  declarado 
por  el min is te r io  de la Gobernación con f e 
cha  30 de Octubre ú l t imo,  que  el costo de la 
colocación de aceras  con t iguas  á los templos 
debe  de inclui rse ,  como gasto necesario,  en 
los presupues tos  mun ic ipa le s ,  puesto q u e  el 
de  ingresos se cubre  con los t r ibutos  q u e  s a 
tisfacen las colect ividades á  quienes  tales 
edificios per tenecen.

C i r c u l a r .  El  pres idente  del t r ibunal  S u 
p remo  pub l ica rá  muy en breve  una  c i r cu la r  
dando  ins t rucciones  á los presidentes  de las 
audienc ias  de lo c r imina l  para  la celebración 
de los juicios  orales y públ icos .

¡ E f e m é r i d e s  t l e  i i o y .  El dia 18 de 
Ene ro  de 1G59, fueron a r res tados  los p r í n c i 
pes de Condé, Conti y L o npuev i l l e .

E n  1314 falleció el condes tab le  de F r a n 
cia Raoul  de Br ienne.

E n  1875 verificóse la e n t r ada  de los ca r l i s 
tas en Graho l le rs .— L.

CARTERA DE LA INDUSTRIA.

L a Florida. Tenemos un especial gasto en re
comendar á nuestros lectores este establecimiento. 
—Los bronces artísticos, estatuas, candelabros, 
centros de mesa, quinqués, adornos de sala, gabi
nete, tocador y comedor, sillerías, servicio.? de café, 
ponches y licores, lámparas y arañas, juguetes y 
bisutería que allí pueden hallarse, satisfacen las más 
refinadas exigencias de la moda, la elegancia y el 
buen tono.—Este conocido bazar, está situado en la 
calle del Príncipe.

O F I C I A L .

SBoleíSi» oficial de «yen*. Gobierno civil.—Cir
cular del Ministerio de la Gobernación dirigida á los 
Ayuntamientos, para que estos remitan uu resú
men de sus presupuestos aprobados, acompañando 
el modelo núui. 1.—Minas.—Se solicitan 12 perte
nencias de una mina de mineral ferruginoso, con el 
nombre. Un Capricho,» sita en término de Trevelez.

Diputación prexincia!.—Extracto de la sesión ce
lebrada por esta Exorna* Corporación, el dia 12 del 
actual.

Juzgados.—El de Loja encarga la busca de unos 
libros robados en la Estación del ferrocarril; el mu
nicipal del distrito del Sagrario, presenta estados 
de altas y bajas durante la 3.a decena del mes de 
Setiembre último.

Conducción de cadáveres. Edicto.—El Al
calde interino, etc., hace saber: Que la frecuencia 
con quo se conducen cadáveres al Cementerio pú
blico de esta ciudad, sin previo reconocimiento fa
cultativo, y en muchos casos, por no haber tenido 
asistencia médica en el curso de !a enfermedad que 
produjo la muerte, ha hecho que los titulares de esta 
Corporación eleven queja á la misma de los inconve
nientes de tal proceder, y por ello ce hace indispen
sable, en armonía con lo resuelto por el Excoientísi- i 
rao Ayuntamiento, publicar que no se admitirán en 
el Cementerio los cadáveres cuyas familias ó intere
sados no presenteo certificado del médico que los 
haya asistido, y á falta de esta circunstancia de cual
quiera de loa Titulares y de! que se deduzca, no en- 
vuelvela defunción responsabilidad criminal, ha
ciéndolo entender al Conserge del Cementerio para 
el debido cumpliinirato.—Granada 1C de Enero de 
1883.—E. G.

Vistas. Las señaladas para hoy 18 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala dh lo Civ il .—Málaga, D. José Tersa Mar
tin y otro, con D. Luis ViiBConi y otros, cobro do 
honorarios.

Sala d é l o  criminal.—1.*Sección.—Vólez-Mála- 
ga, Juan Muñoz, lesiones.—Id., D. Francisco Gar
cía, falso toatimonio.—Málaga, Antonio Sánchez, 
lesiones.—Vera, José Angel, homicidio.—.* rchido- 
na, D. Antonio Sánchez, malversación.—Loja, Mi- 

! gud Maldonado, homicidio.
Albóndiga d e  g ra n o s .  P recios y balance del 

■ Tmao.=Ji'xislencia: Sobrante do anteayer, 795 fanc- 
i gas; entrada de ayer, 100. Total existencia de ayer, 

955.=  Venta: A 10 pts. 50 cént. la fanega, 14 fane
gas.—A 17 pts. CO cts. la id., 22 id.—A 17 pots. 25 
cts. la id., 40 id.—A 17 pts. 50 cts. la id., 75.—A 
18 pts. 00 cts. la id., 31 id.—A 18 pets. 25 cts. la 
id., 59 id.—Total vendido, 247 fanegas.—Balance.— 
Existencia, 955 fanegas; vendido, [247 id. ¿’obrante 
para hoy, 708 fanegas.

P r e c io s  d e  o t r o s  g r a n o s .— Cebada, de 9  pesetas 
00 cénts. á 9  pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 50 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maíz, de 14 pe
setas 00 cénts. á 15 nets. 00 cénts. Yeros de 10 pese
tas 75 cents, á 17 pets. 00 cénts.

M atadero  público. Precios de la baja del dia 
18.—Carnero, 1*62; Vaca, 1*83; Ternera, 1*70; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

C T T I - a T r O ^ .
Dia 18.—La Cátedra de San Pedro en Roma, y 

Santa Prisca, virgen y mártir.—Jubileo de las 40 
horas en la ig’esia de Capuchinas; á las nueve misa 
cantada, á las cuatro rosario, salve y letanía.—En la 
Catedral, Real Capilla y San Justo, misa de reno
vación y bendición con tí. D. M.—En la Magdalena, 
á la oración, se hace el quinario de Jcsúi del Res
cate.—En la iglesia dei Sagrario, á la oración, se 
hace la novena de San Sebastian.—En la iglesia de 
Santiago, á las cuatro, y en la del Corpus Christi á 
la oración, rosario y ejercicios.—En las iglesias do 
costumbre, so reza el rosario.— Visita de ¡a Córte de 
Maña. — Ntra. Sra. de Consolación, iglesia de San 
Matías.—El dia 18, está el Jubileo de las 40 horas 
en la iglesia de Capuchinas.

B O M B E  S O I

C a r t a s  á  « E l  D e f e n s o r . »

16 de Enero.
La proposición de que  ayer  hablé  á V. di

ce así:
«Los d ipu tados  que  suscr iben  t ienen el 

honor  de p roponer  al Congreso que  refor
m ando  su  acuerdo  de hoy,  deben ser  n o m 
brados  en consonanc ia  con el texto y  e s p í r i 
tu  de los ar t ículos  11 y 35 del reglamento,  
los nuevos  vicepresidentes  en un mismo a c 
to. Pa lacio del Congreso 15 de Enero .  Mon
tilla, Becerra,  Villa verde,  Romero  Robledo,  
Maisonnave ,  Qui roga  Vázquez,  González S e 
r rano.»

Esta es la proposición que  a k f i  se es tará  
d i scut iendo y de que  tanto se h..bló anoche,  
envuel ta  con los asuntos  candentes  de pe r 
sonal .  Hay quien cree que  la elección se 
hará  hoy como s iempre ,  pero desde  luego es 
imposible ,  p o rque  un acuerdo de  ayer no 
puede se r  ¡evocado hoy,  por  mas  que  se r e 
conozca la ligereza con que  ayer  se adoptó 
s in  conocimiento  de las minor ías  y no h a 
biendo en el salón ni veinte d ipu tados .  Lo 
mas chusco  del caso es, que  com o  c o s t u m 
bre,  la sesión de  h o y  no debe pres id i r la  e í
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Sr. Posada,  pues  en el fondo se va á discu - 
t i r  su  persona l idad ,  recayendo entonces  la 
presidencia  en e! Sr. Linares  Rivas ,  do ab ie r 
ta oposición,  lo cual  puede dar  luga r  á  con-  
Hielos. Veremos.

De sue r te ,  q u e  anoche en los c í rculos  se 
comside raba  segura  la elección del s e ñ o r  
Sardoal  pa ra  la p r im e ra  vicepresidencia ,  
ocupando  las otras dos los Srcs .  C apdepon t  y 
m a r q u é s  de Valdeterrazo.  Pa ra  la secre ta r ía  
q u e  vacará  por  la sa l ida  del Sr. Ruiz  Mart í 
nez,  se indica  á Apezleguia ,  d ipu tado  por  
C u b a . — Respecto á  otros n o m b ra m ie n to s  pa
ra al tos pues tos ,  sabemos  q u e  están hechos 
los de La Cadena para  subsecre tar io  de  G r a 
cia y Jus t ic ia ,  navarr is ta ;  m a r q u é s  de Aguí-  
l a r  de Campoó para  la di rección general  de 
Obras  públ icas .  S iguen  s o nando  n o m b r e s  y 
más  n om bres  para  los pues tos  aún vacantes  
y pa ra  la combinac ión  de gobernadores  p e n 
diente;  pero nada  concreto y defini tivo se 
oye ,  á lo menos  au tor izadamente .

J a m á s  he visto mayores  batal las  q u e  a h o 
ra  d i sputándose  altos cargos .  Los desahuc ia 
dos batal lan lo increíble  y  hacen gue r ra  sin 
cuar te l  á los favorecidos.  Uno de aque l los ,

. h o m b r e  de mér i to ,  me  decia anoche:  «La s a 
tisfacción para  mi es q u e  este minis ter io  e s 
tá muer to ,  tanto,  que  el mismo Vega Armi-  
jo ha dicho q a c  deja el puesto en la p r i m e r a  
opor tun idad ,  y eso que  en el fondo andan  
b u e n a s  cor r i en tes ,—como q u e  Navar ro  R o 
drigo se q u ed a rá  esperando la presidencia  

^  del Congreso,  que  es para  D. Manuel Alonso 
Marünez .  A ñ a d a  V. á esto lo que  ha dicho 
Mart ínez Campos esta tarde y  verá como los 
asun tos  l levan b uen  cariz  pa ra  mi gusto.»

Las  palabras  á que  este señor  se referia,  
son las s iguientes:  «Que conste  que  yo no 
he  ido á busca r  á los const i tucionales ,  s ino 
q u e  estos fueron los q u e  m e  busca ron .»  — 
Esta  frase dió no poco q u e  habla r  en aquel  
salón de Conferencias,  donde  fué  profer ida 
y  á do n d e  acudieron  los dem ás  min is t ros  
t r aba jando  en los corril los; los q u e  más  b a 
tal laron fueron Sagasta,  Mart ínez Campos,  
Romero  Girón y Gamazo,  aun q u e  también  
se movieron Pelayo Cuesta y Nuñez de Arce.  
Todos hicieron causa  co m ú n  con el acuerdo 
de la Cámara ,  en el sent ido que  dejo dicho.

Agruparé  ahora en un párrafo antes  de s a 
lir,  lo que  só del dia.

Mañana  llega á Madrid el principe Luis  de 
Baviera,  fu turo  esposo de la infanta D.° Paz,  
y como es cum pleaños  de la madre  de la R e i 
n a  habrá  banque te  en Palacio.

En Gracia  y Jus t ic ia  se t rabaja por  df ' jar j 
bi en dotada de una  vez los nuevos t r ibuna -  j 
les, á quienes  el Presidente  del S up rem o  di - 1 
r i g i f á e n  breve la ci tada c i rcular .  El  c í rculo  ! 
mercant i l  pide pa raMadr id  el es tablecí rnien-  j 
to de la escuela  Central  de  Ingenieros  ind u s -  ' 
t r iales,  que  resido en Barcelona.  Los d i p u t a 
dos ca ta lanes  se reun ie ron  ayer  tarde con el 
objeto de disolver  la d ipu tac ión  catalana,  no 
l legando á recaer  acuerdo  definitivo.

Del ex t ranjero ,  que  el pr ínc ipe Gerónimo 
Napoleón ha dado á luz su  manif iesto á los 
franceses,  y que  las negociaciones p a r a  el 
arreglo del Canal  s iguen lento curso,  como 
es uso y  cos tumbre ,  t ra tándose  de negocios 
de esta Indole.

Del Senado no tengo que  decir cosa p a r 
t icular .  En el Congreso se ha inver t ido  la 
sesión en  d i s c u t i r  si las vice presidencias  
deben ó no votarse  jun t a s  ó separadamente ,  
como ya he indicado.  Al fin, el Sr. Sagasta 

) h a  veni lo á  declarar  contes tando al Sr .  C á 
no v a s  que  una  vez que  ha dimi t ido el seño r  
Linares  Rivas  y  son tres las vicepresideocias  
q u e  hay que  elegir,  no t iene inconvenien te  
en que  se haga la elección á la vez; q u e  así 
lo aconseja á  la Cámara ,  a u n q u e  lo m ismo 
puede  acordar  u n a  cosa q u e  ot ra,  decla rando  
q u e  así la m i n o r í a  se q u e d a r á  sin v i cep re s i 
dencia .  A l a s  seis menos  minu tos  c o n t i n u a 
ba  Cánovas  rect if icando.

Cont inúa el gran movimiento  por  estas 
secciones,  y se cree fracasad i la cand id a tu ra  
de Sardoal p a r a  la p r im era  viceprc-sidencia. 
Mucha  a n i m a c i ó n . — F.
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EL DEFENSOR DE GRANADA

Crónica parlamentaria.
Sesión del lEufe Enero.

G O B J G S - l F t l S S O .
F u é  leída y ap robada  el acta de la an te 

r ior .  Se d :ó cu en ta  del despacho  ordinar io .  
Dióse lec tura  de  la proposic ión incidental  
p resen tada  ayer  por  las oposiciones p idiendo 
la reposic ión del acuerdo tomado por  el 
Congreso respecto á que  las tres viceprcsi-  
dencias  vacantes  se voten en un solo acto.

El d ipu t ado  g ran ad in o  Sr. Montilla, como 
p r i m e r  f i rm an te  de ella, usa  de la pa labra  
p a r a  apoyarla ,  y después  de pedir  benevo
lencia  á  la Cámara ,  hace  no t a r  la i m p o r t a n 
cia de las cues t iones  que  se ref ieren á la in 
dependenc ia  del reg lamento  del Congreso,  
q u e  es la ley f undam en ta l  de  la Cámara .

Dice q u e  el acue rdo  de aye r  se tomó es un 
m o m e n t o  en q u e  s in  d u d a  hab ía  pocos d i 
pu tados  presentes ,  y p o r  eso pasó inadver t i 
do p a r a  m u c h o s  y sin discusión prévia.

Este  acuerdo  e n t r a ñ a  una  modif icación del 
reglamento^  inf r ing iéndose  p r imero  los a r t í 
culos  11 y 35,  q u e  prescr iben la forma en 
q u e  ha de hacerse  la elección de que  se t r a 
ta ,  y los a r t ículos  118 y 119, que  de te rmi  
n a  los p rocedimientos  que  han  de seguirse  
pa ra  r e fo rm ar  el m i s m o  reg lamento  en todo 
ó en par te .

Añade  que  cont ra  los antecedentes  q u e  
invocó el s e ñ o r  Pres idente  para  just if icar  la 
proposic ipn del acuerdo,  hay otros varios  
que  s ientan la j u r i s p r u d e n c i a  de que  la elec
ción de  v icepres identes  debe hacerse cada 
u n a  de ellas por  sepa rado .

Los q u e  en  concepto  del o rador  deben s e 
gu i r se  son los q u e  han ocur r ido  con mot ivo 
del reglamento  de  1817 ,  que  es el que  regía 
en las épocas q u e  h e  ci tado,  y  es que ,  en su 
esencia ,  igual  al vigente.

La re forma del r eg lam en to  en el sen t ido  
q u e  e n t r a ñ a  el acuerdo  de ayer,  no se ha  i n 
tentado n u n c a  por  n i n g u n a  s i tuación liberal,  
ni  s iqu ie ra  por  el par tido c onse rvador  que  
dir ige el Sr. Cánovas;  ún i c a m e n te  se intentó 
ea 1867 por  el Sr .  González Bravo por  una  
p ropos ic ión  del Sr. Catal ina,  á consecuencia  
de o t ra  que  h a b í a  presen tado  el Sr. Selgas.

Yo espero, sin em hargo ,  de todo lo o c u r 
r ido,  q u e  después  de haber  oido los a n t e c e 
dentes  que  y o  he  evocado,  volvereis dice, 
sobre  vues l ro  acuerdo y haréis  que  se in te r 
prete el art.  11 del reg lamento  en su recto 
s e n t id o '

El  Sr. Presidente:  Es un  adagio español  
que ,  el que  p regun ta  no yer ra ,  y  sin e m 
bargo,  parece que  y o  erré  ayer  por  p regun  • 
tar  al Congreso lo q u e  debía de hacerse.

Si el Sr. Monti lla hub ie ra  estado ayer  p re 
sente  c u a n d o  se consul tó  al Congreso sobre 

• este par t icular ,  h u b i e r a  podido pedir  la pa
labra  y d iscut i r  la propues ta  con la e l e g a n 
cia y  e locuencia  con que  lo lia hecho esta 
tarde,  y  se  hub ie ra  tornado el acue rdo  que  
el Congreso h u b i e r a  tenido por  conveniente ,  
pues  que  la pres idenc ia  no tiene interés a l 
g u n o  en pro ni en  contra  d ¡ lo que  el señor  
Monti lla propone .  Si a lguno tiene es en f a 
vor  en la votación por  lista, porque  es más 
breve,  y  n a d a  más  que  por  esto.

E! Sr .  Minist ro d é l a  Gobernación:  C u a n 
do ayer  propuso  el acuerdo el Sr .  P r e s i e n 
te, pidió la pa labra  el Sr. Alvarez Marino,  y  
lo m i sm o  q u e  S. S. pud ie ron  pedirla  otros 
señores  d ipu tados  é ins is t i r  en no aprobar lo ,  
como no insis tió el Sr. Alvarez Marino.

(El Sr .  Alvarez Marino pide la palabra . )
S. S. podrá  expl icar  los hechos  como g u s 

te; pero yo digo q u e  S. S. no insistió, como 
p u d o  ins is t i r  en su  propósi to.

El  Sr .  Monti lla rectifica el incidente en t 1 
| extracto oficial de  a y e r ,  y hace notar  que  los 
i antecedentes  q u e  evocó el Sr. Pres idente  de 
í la Cámara  en apoyo de su cr iter io  fueron de 
i épocas en que  no regía el reglamento de 

1817, y  q u e  el  Sr .  Alvarez Marino pidió la 
pa labra  pa ra  oponerse  al acuerdo antes  de 
q u e  se tomara ,  y  s in  embargo ,  el Sr. P res i -  

i den te  no le  concedió la pa labra  y m a n d ó  
q u e  se hiciera la p regun ta ,  c om o  se hizo por  

1 el secretar io Sr .  Ruiz  Martínez,  sin o i r  la 
j op in ión  del Sr. Alvarez Marino ni  de  las 
i oposiciones.

El Sr. Minis tro de la Gobernac ión  niega 
q u e  h u b ie ra  prec ipi tac ión en el acuerdo.  
Dice que ,  a d em ás  de! Sr .  Alvarez Marino 
había  otros d ipu t ad o s  do oposición y no 
protes taron.

El Sr .  Monti lla rectifica.
El Sr .  Presidente:  Pa ra  sati sfacción del s e 

ñ o r  Monti lla,  debo decir le  que  en el d e s p a 
cho o rd inar io  de hoy se ha  dado cuen ta  de 
la d imis ión del Sr. Gul lon,  y de haberle  sido 
admi t ida ,  q u e  eso no lo sabia S. S.

El Sr. Alvarez Mariño explica,  como antes 
lo hab ía  hecho  el Sr .  Montilla,  porqué  h a 
b iendo pedido la pa labra  ayer  no hizo uso 
de  ella, y com o  lo h ic imos constar  en el e x 
tracto d e  la ses ión que  a y e r  pub l icamos .

El Sr. Minist ro de la Gobernac ión  r e c t i 
fica.

El Sr .  Monti lla rectifica o t r a  vez.
El Sr. Conde de To ren o  dice que  estas 

cuest iones  q u e  se refieren á la apl icación del 
reg lamento ,  in teresan por  igual  á  mayorías  
y  minor ías ,  y  lo m i sm o  á los min is t ros ,  por  
q u e  los q u e  hoy son mayor ía  pasan  luego á 
ser  minor ía s ,  y en tonces  s ienten ó se a l e 
gran ,  respec t ivamente ,  h abe r  fijado una ma
la ó u n a  buena  in terpre tación del r eg la 
mento .

La reforma de éste no puede  hacerse  por  
un  acuerdo  tomado así de  improviso  por  
consecuencia  de  una  p regunta  de la mesa.

Eí o rador  recuerda  un caso parecido que  
ocur r ió  s iendo pres idente  del Congreso el 
Sr. Conde de  Toreno,  y dice q u e  c reyendo 
que  convenia  ac la ra r  bien el pun to  dudoso,  
consul tó  con sus  amigos  y  con las minor ías  
lo que  debía  de  hacerse ,  y  se obró en tonces  
con la a r m o n ía  que  y o  os aconsejo conser 
véis, y en que  debemos obrar  s i empre  m a 
yorías  y m ino r ía s .

Si el Sr. L ina res  Rivas  presentase también  
su  d imis ión,  quedar ían  vacantes las cuat ro 
vicepresidencias,  y  entonces en t ra r í am os  
de  lleno en las prescr ipciones del ar t .  11 del 
r eg lamento .

El Sr .  Linares  Rivas:  Pido q u e  se  lea la 
comunicac ión  que  he  deposi tado sobre  la 
mesa.

(Se leyó esta  comunicac ión  en q u e  el señor  
Linares  Rivas hace  d imis ión  de su  cargo de 
vicepresidente) .

Un Sr. Secretar io:  ¿Acuerda el Congreso 
que  se admi ta  la d imis ión  al Sr. L ina res  R i 
vas?— Así lo acue rda .

Eí Sr. Alvarez Mariño:  Pido la pa labra  so 
bre  esa  p regun ta .

(Voces de  la izquierda:  Ya está admit ida  la 
d imis ión . )

El Sr .  Pres iden te :  Después de la renunc ia  
del Sr .  Linares ,  se ha  modificado el caso que  
dió or igen al acue rdo  de ayer,  y se  va á p r e 
g u n ta r  al Congreso si los cuat ro v icepres i 
dentes  serán elegidos por  lista.

El Sr. Conde de  Toreno:  Yo ruego á S. S. 
que  no ins ista  en  la p regun ta ,  porque  e n 
vuelve  u n a  r e fo rm a  reglamentar ia ,  y n o s o 
t ros  t e n d r í a m o s  q u e  oponernos  á la resolu
c ión .

El Sr. Presidente:  Yo hice a y e r  la p r e g u n 
ta al Congreso,  s in  consu l t a r  antes  ni á las 
mayor ías  n i  á las minor ías ;  la h ice  con el 
mejor  deseo y solo por  consecuenc ia  de una  
s imple  consul ta  que  me hicieron los oficiales 
de  secretar ía ,  y me ha  sa l ido tan mal  (risas) 
q u e  qu ie ro  ahora  no tomar  determinación al
g u n a ,  a u n q u e  para  mí  no hay duda  de que  
debe h a c é r s e l a  elección con arreglo al a r t í 
cu lo  11, sin consu l t a r l a  antes con mayor ías  
y minor ía s .

El Sr. Conde de Toreno :  Pues to  que  S. S. 
reconoce q u e  lo reg lamenta r io  es lo que  n o s 
ot ros pedimos  y no lo que  aye r  se acordó,  no 
insista S. S. en  l a  p regun ta ,  q u e  seria  una  
especie de voto de  censura  á la Mesa.

El ¿ r .  Alonso Martínez rectifica.
El Sr .  Cánovas  del Castillo: Se trata de 

u n a  cuest ión grave y t rascendental  para  el 
rég im en  pa r lam en ta r io ,  y yo ex t raño  ya que  
no  se hayan  levantado a q u í  á defender  los 
fueros del Pa r l am en to  los más  autor izados 
oradores  de  todos los par t idos.

Se t ra ta  de in te rpre ta r  el reg lamento  en 
u n  sent ido q u e  a tenta  á  la a rm o n ía  q u e  en 
estas cues t iones  debe  conocerse  en t re  m a y o 
r ías  y m in o r í a s ,  y  es preciso q u e  se discuta
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y que  se r e su e lv a  sin pasión y sin interés  de 
par t ido  su p e r io r  al interés  que todos d e b e 
mos de t ener  por  co n se rv a r  el prest igio del 
s is tema pa r lam en ta r io .

De las pa labras  que  lia p r o nunc iado  el se 
ñor  Pres idente  de la Cámara  y el Sr. Alonso 
Martínez h a y  d ive r s idad  do cr i te r io  en la 
cues t ión  q u e  se vent i la .

¿Qué vais á consegu i r  con seguir  al seño r  
Alonso Martínez cont ra  la opinión del seño r  
Pres idente  y la nuest ra? ¿Qué os va á dar? Lo 
ún ico  que  conseguiré is  es ro m p e r  las r e l a 
ciones que  debeis m a n te n e r  en el Congreso 
con todos los par t idos ;  v e n d rá  u n a  votac ión,  
nos venceré i s ,  y nosotros  p ro tes ta remos  an • 
te el País  y an te  la op in ión  públ ica  de la 
gue r ra  que  se nos impone .

La cues t ión r e g lam en ta r i a  es bastante  c a 
ra.  Al tratarse de  la const i tuc ión  de la mesa,  
dice el r e g l a m e n to  q u e s e  eligen los v icep re 
s identes  de la m i s m a  m a n e ra  que  se d i s p o 
ne p a r a  la cons t i tuc ión  de  la  mesa  in ter ina .

T e r m i n a  su  d i scurso  el Sr .  Cánovas a p e 
lando  á la op in ión  públ ica  para  que  j u z g u e  
la c o nduc ta  del Gobierno,  y  al sen t imiento  
patr iótico del Congreso pa ra  que  no consien - 
ta q u e  se viole el r eg lam en to  d é l a  Cámara .  
(Bien, bien en la izquie rda  )

El Sr. Alonso Martínez: Me levanto  solo 
para  mani fes ta r  q u e  nadie  ha  ci tado n i  cita • 
rá el a r t í cu to  del r eg lam en to  que  resuelva  la 
cues t ión .

E l S r .  Cánovas  del Castillo: No existe ese 
ar t ículo en el r eg lam en to ,  p o rque  no hace 
fal ta .  ' N

E n  cuan to  á lo d é l a s  protestas,  no n e c e 
si ta  expl icación;  c laro  está q u e  es la protes
ta mora l  ante  la op in ión  públ ica.

El  Sr .  P re s iden te  del Consejo: Se ha  dado 
á es ta  cuest ión m á s  g ravedad  de la que  rea l 
m ente  tiene.

Esta  cuest ión h a  venido  de  buena  fé, y de 
b u e n a  fé debieron en t ra r  en ella las o p o s i 
ciones.

Se susci tó  u n a  d u d a  acerca de la i n t e rp re 
tación del  r eg lamento ,  y el Sr .  Pres idente  
preguntó  á la Cámara  por  su  opinión en  este 
punto .

¿Qué h a y  de g r a v e  ni de  pa r t icu la r  en-esto?
Se t ra ta  de  si deber ían  ó no votarse  jun tos  

ó separados ;  y ¿para  q u é  se han opuesto las 
minorías?  ¿para q u é  provocar  este debate que 
ha d u rado  toda la tarde? Sólo p o rque  las m i 
nor ías  tengan  el gusto de  que  aparezcan 
unos  con más  votos que  otros. Y después  de 
todo es igua l  cu a lq u i e r a  de los dos p ro c e d i 
mientos .  Las oposiciones t ienen u n  v i c e p r e 
s idente  y  un  secretar io,  porque  la mayor ía  
con m ucho  gasto ha  dado su  apoyo para  que  
los tengan.  De c u a l q u i e r  m ane ra  que  se v o 
te, la mayor ía  volverá  á prestar  su apoyo á 
no  ser  que  no  q u i e r a  da r  su  voto  al cuar to  
vicepresidente en jus to cast igo á lo que  a c a 
ba de hacer .

Rectifican b revem en te  los Sres.  Cánovas 
y pres idente  del consejo de minis t ros .

Hecha la opo r tuna  p r e g u n ta  sobre si debe 
observase el a r t í cu lo  111 en la elección de 
vicepreside;  tes el Congreso así lo acuerda  
en votación no m in a l  por  160 votos.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis.

E I S P E C T Á G U I ^ O S .

T e a tro  P r in c ip a ! .
Función para hoy Jueves 18 de Enero.—Compa

ñía de D. Leopoldo Buron.—Estreno del magnifico 
drama en tres actos, CONFLICTO ENTRE DOS 
DEBERES.—El sainete en un acto, LOS TRES 
RECIEN NACIDOS.—A las ocho.—Entrada prin
cipal, 3 rs 8 mrs.—Paraíso, 2 rs. y 8 mrs.

ESQUELAS DE ENTIERRO L” ™
gran perfección y economía en la Imprenta de El De
fensor de  Granada, calle del Aguila, núm. 5.—
Se reciben los encargos á todas horas del dia y  de 
la noehe. ____ ..

LA  MODA ELEGANTE
ILUSTRADA. Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre ios mejores modelos de 
toda clase de prendas de Testir para señoras señori- 
ta3 y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12. PRINCIPAL 
MADRID.
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PESETAS 2‘50 SEIiIAI.ES,
SIN MAS ANTICIPO.

1 0  p o r  f © 0  $8© cieseííiOBste
al contado,

C3CX3L i O »  30333 A L G O D O N ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas suelta* y accesorloB para 

toda clase de costara.

PARA LA TOA
on todas las capitales de provincia.

Pava evitar falsificaciones, exijanse ea loa facturas
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d© 5a Compañía fabril SM&K3&.

iPídante catálogos ilustrados con listas de precios.

V i l  JU¡IDGW « CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
V A b V a rE jllild  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe ¡lleva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 35© rs. arroba, y ífr 
rs. cuartilla.

AGUARDIENTES DE MIELO.. Carmen,
¡íf.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raices, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede tolo el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía do los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
loe vinos y aguar Jicotes de Merlo contienen sustan i 
cias estrenas á la uva do que proceden. Hay también ¡ 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 
quisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad ó padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 0; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

Aviso interesante. IL'jo*!!1̂ -
mero 12 se enseña á todo el que lo desee, en el corto 
plazo de dos dias á fabrica r jabones comunes de to 
das clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También so enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

L
i§Sr
P IM IA .

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle ¿e Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones ¡se extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) lodo cuanto el íuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado do los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
!72.533.593,'34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capiteles efec- ! 
tivos, ¿ la crecidísima suma de quinientos veinte • 
y  ocao mii miliona- d3 reales.—Xo bav otra empre- i 

ucias< proceda más foro inalmentó y 1 
n  ;-ur. ofrezcan mayores y menores ssgu- j 
Íes.—I inasde la Dirección de la provincia }

d jrr-iiiae-A, calle Horno del Haza núm 22- /

IV© c o m p ra d  cuBkshIo kíib 
v e r  a n te a  Bo.s «So§ Bias&ftsai- 
ftao e s ti ib ic c im ie n to  1>A 
S E V IL L A N A , ©O, ZA 
C A T IN , ©O, GRANADA.

Est.a casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en ol ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompensa s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadclfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madro y sus AA. la Infanta y Duque ds Montpansior favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que. tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las quo, tomadas por
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofablc perfección, ¡hasta los pies más
dificultosos.

y ' .  < = « o e £$-=>

FRANCISCO CHICO

GANGA
----- —«H——-

IMPRENTA DE EL DEFENSOR OE GRANADA.
-O —

Está abierta al servicio público la imprenta do El Defensor de Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de maye? ujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes á varias tintas.
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

PRONTITUD, ION Y  ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación do esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

X_iC3>53

VIMOS, AaUARKENTES Y  v in a g r e s  SUHBUOIIES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de  las bodegas  del E xcmo.  Sr. i). José  Genaro  Vi l lanova,  p r em iados  en  la Expos ic ión  R e 
gional  do Cádiz,  con medal la  de  plata ,  se venden  por  cuenta  del  Propie ta r io  en  el depósi to  
es tablecido en h  Puer ta  Real, f rente á  la  confiter ía  d e  los Sres .  López H e rm a n o s ,  de las c la
ses y precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  an i s ,  clase  super io r .  110 lOrs .
Id.  id. de 2 . a c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 7 »
Id.  id. de 3 . a c lase  m u y  aceptable.  55 5 »
id.  seco de  22 g r a d o s .................  60 »
Esp í r i tus  de 35 g r a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . .110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz  seco.. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  75  7 rs,
Tin to  a ñ e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70  6 »
L á g r im a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  75  6 »
Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  65  5 ‘50
Blanco s e c o .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . ..  36  4 »

| T in to  s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36  4 »

G&HAMTÍAS.
Capital social 36.000 000 do Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314f44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital soeialde 86 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y ol rieago marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 anos que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
R . «IOSR P A A T O R B O . Oficinas, calle del ¡Es
trib o , núm. ©.

OTI* R l f M  R m ZACATIN 33 Y ALCA IÜE-
r l M r l i i l i S .  RIA 2 y 4 . - Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presento estación.—En alfombras, 
porriers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes d3 alta novedad, palletes, cachemires, 
sajas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novia's, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas p9ra saqués, gavanes. ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para Diños, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como ea ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas ds hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

Litografía de Francisco Ca-
sado, Plaza de Bibarrsrabia, Granad3,.—Tarjetas, es
quelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, 
notas de preci's, retratos, láminas de novelas, ma
pas planos y especiad lad en e tarapas á uuay ¿ des 
tintas.

RE8TÜURA1T
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

Fábrica Catalana.
de punto y paraguas ;a.*a la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desdo lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 j’ 1¡2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 .y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

3E3X_j

EL MÁS BARATO DE LOS PERIÓDICOS
Madrid, 1 mes................... 1 peseta.
Provincias, 3 meses. . . 3 id.

(Fu nlunero, 5  céntimo;« en lodo ÜEspnña.

Suplemento literario semanal, gratuito. 
C o l a b o r a d o r e s .— Sres. Cas telar, Alarcon, Fernanda 

Brcmon, Bcnjnmca Alas (Clarín), etc., etc. 
Varios artículos del Sr. Oastehr en estos suplemen
tos han sido reproducidos on Londres, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín: La novela que más llame la atención en París. 

POLÍTICA I)E FX  I6H.A
EL GOBIERNO SERVIDOR DEL PAÍS, NO SU AMO 

E C O N O M I A S
R E B A J A S E N  L A S  C O N T R IB U C IO N E S .

Sala de despachos .— Exposic ión de  cuadros .

SECCION DE ANUNCIOS
DEPÓSITO DE CATALOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTESe l  m \  .

DARÁ A SUS SUSCRITORESLA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES
BOLETIN SEMANAL

ó rg a n o  o fic ia l «lo la s  lig a s
POR

M E M A  P E S E T A  T R I M E S T R E

¡Esta combinación proporciona á los suscritorcs 
de EL DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION C a rre ra  ale S a n  Je ró n im o , 4T» y 4 7 , M a d rid .
L A S ü T T A N Á r^ “ ^
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los miamos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, peluches, terciopelos y brochados para ador
nos; trajecitos .y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. — Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas desde 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

T t a r H ' i ü í o  Procedente de Madrid , acaba de .
pegar á esta capital D. Antonio 

Blanco, y ofrece sus servicios en los ramos de higie
ne perapéutica y prótesis dentaria; desde un diente 
hasta dentadura completa, construeye á precios con
vencionales, .y pasa á domicilio para la persona que 
lo necesite.—Mendez Nuñez 37-2.°, casa de D. Pe
dro de los Ríos, zapatero.

AT/FOMRR A S Antes de comnrar ver i l l j l  U M D i l A O .  en la VILLA DE PA
RIS el mejor y n ás completo surtido de alfombras, 
á precios no conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y abaces; brocateles, rasos de seda, 
de lana y de lana y seda; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas crochot, de aplicación, hornadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viaje, y edredones y sedas de todas clases.

A LA VILLA BE PARÍS. 28" yA MENDEZ
NUÑEZ 39.—Este acreditado establecimiento hare- 
cibido ya el completo de los surtidos para la presen
te estación, como de costumbre, I03 mejores, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquet, 
y vestidos bordados; telas de cuadros de novedad, 
pañetes, telas drapé y feulé, de todos precios; ador
nos de pasamanería, peluche, terciopelos, rasos, tro, 
chados, de lunares y othomanos, en negro y colores, 
abanicos, paraguas, groa, paño de Lyon, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos, pañuelos: encages y bor
dados de todas clases.—En géneros para caballeros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas. pantalones ingleses y del país, 
paños para capas, de Tarrasa y franceses, embozos, 
y ea artículos de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de médias, toquillas j  cuerpos de punto para señoras 
y niño3.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
Itlonínncry Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de ILa Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro

Sue hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
literatura, Histeria y Viajes. —El precio de cada 

reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto «los pesetas y cincuenta céntimos. La 
¡ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas eD folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse dirijánse á Montaner y 
Simón, Aragón 309 y 311, Barcelona.

TAof o  yy'| n o  La acreditada litografía del señor' 
A Jo le lilíJ Jc l» . Cacado ha publicado una precio
sa estampa que reproduce la imagen de Sauta Bono- 
sa, abogada contra la viruela. Se vende en dicha li
tografía (Plaza de Bibarrambla).

L q p p i '«  morduras rizadas de todas clases 
k J t ' ¿máquina, en la cuesta de Gome-
rez núm. 19. Taller de tallistas de D. Ricardo Torres.

Plantas de olivos. ÍodLÍ ptS
se venden 1.000 plantas de olivos, desde siete á diez' 
años.—Los pedidos podrán hacerse á el encargado 
de la labor ó al Administrador, Gracia, 26. 
________________________________ «

A o* n i  l o  4 K  Preparación para ca reras es- 
m i e l ,  i ü .  peciales. Matemáticas,Partida 

doble en dos meses, letra inglesa en otros do3.

A 11D A H  A rl 9  callo del Mora!, num. 21. En 
i x I l l I U I H A l c l ,  este establecimiento se pue
den hacer de varios muebles, desdo las nueve de la 
manana á seis do la tarde.P m T A T ft  FOTÓGRAFO DECA-

U f i i í i l J j U .  MARA DES.M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—Procedimientos y apa
rato* Instantáneos para retratos «le ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste-r 
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta e! vertíadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Sa trabaja y des
pacha todos los dias desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

IR. COLMITI CIRUJANO DENTIS-
ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, denraduras. (F.lexir Agüe Boto CoJliett.)— 
Su gabinete. Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. S, piso segundo.

T ipografía  de E l  Defensor  de G ranada.

Calle del Aguila núm. o.


